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CASO Nro. 124-21-IN 

 

 

Razón.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, al primer día del mes de 

febrero del dos mil veintidós, se notificó con el Auto de 24 de enero del 2022, a 

los señores: Juan Edmundo Jordán Maruri, Vicepresidente de la Cámara 

Provincial de Turismo del Guayas en el correo electrónico 

mhtjuridico@gmail.com; Presidente Constitucional de la República, en los 

correos electrónicos sgj@presidencia.gob.ec; nsj@presidencia.gob.ec; 

gdocumental@presidencia.gob.ec; Presidenta de la Asamblea Nacional en los 

correos electrónicos: asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec; 

guadalupe.llori@asambleanacional.gob.ec; Procurador General del Estado, en los 

correos electrónicos secretaria_general@pge.gob.ec; 

alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; marco.proanio@pge.gob.ec; a los legitimados 

pasivos además se envió copia de la demanda; a los dos días del mes de febrero 

del dos mil veintidós, a los señores: Director del Registro Oficial, mediante 

oficio CC-SG-DTPD-2022-01097-JUR; Directora Nacional de Comunicación 

de la Corte Constitucional, mediante oficio CC-SG-DTPD-2022-1098-JUR; 

conforme consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 

 

 

Documento firmado electrónicamente  
 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 

 
AGB/mmm 
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NOTIFICACIÓN CAUSA 124-21-IN

Marlene Mendieta <marlene.mendieta@cce.gob.ec>
Mar 01/02/2022 11:14
Para:  mhtjuridico@gmail.com <mhtjuridico@gmail.com>; sgj@presidencia.gob.ec <sgj@presidencia.gob.ec>;
nsj@presidencia.gob.ec <nsj@presidencia.gob.ec>; gestiondocumental <gdocumental@presidencia.gob.ec>;
asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec <asesoria.juridica@asambleanacional.gob.ec>;
guadalupe.llori@asambleanacional.gob.ec <guadalupe.llori@asambleanacional.gob.ec>; secretaria_general@pge.gob.ec
<secretaria_general@pge.gob.ec>; alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec <alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec>;
marco.proanio@pge.gob.ec <marco.proanio@pge.gob.ec>
CC:  Cristina Moreno <cristina.moreno@cce.gob.ec>

2 archivos adjuntos (23 MB)
124-21- IN.pdf; DEMANDA 124-21-IN.pdf;

ADJUNTO AUTO DE 24 DE ENERO DEL 2022 Y COPIA DE LA DEMANDA

Atte,
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SALA DE ADMISIÓN  

RESUMEN CAUSA No. 124-21-IN 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 24 de 

enero del 2022 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, 

literal e), de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 

se pone en conocimiento del público lo siguiente: 
 

CAUSA: Acción pública de inconstitucionalidad de actos normativos. 
 

LEGITIMADOS ACTIVOS: Juan Edmundo Jordán Maruri, Vicepresidente de la 

Cámara Provincial de Turismo del Guayas. 
 

CORREO ELECTRÓNICO: mhtjuridico@gmail.com; 
 

LEGITIMADOS PASIVOS: Presidenta de la Asamblea Nacional, Presidente 

Constitucional de la República y Procurador General del Estado. 
 

NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS: 

Artículos: 11 numerales 2 y 8; 26; 32; 66 numerales 2 y 4; 67; 275; 277 numeral 1; 

y, 300 de la Constitución de la República. 
 

PRETENSIÓN JURÍDICA: El accionante solicita se declare la 

inconstitucionalidad por la forma y fondo de los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 

22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 39 numeral 5, 40, 43 numeral 1 de la Ley Orgánica 

para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, 

publicada en la Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 587 de 29 de noviembre 

del 2021; así como la suspensión provisional de la disposición acusada como 

inconstitucional. 
 

De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen 

de la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte 

Constitucional.  
 

LO CERTIFICO.-  
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Dra. Aida García Berni 

SECRETARIA GENERAL  
   

AGB/mmm 

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI

mailto:mhtjuridico@gmail.com


 
 

Quito D.M., 01 de febrero del 2022 

 
OFICIO No. CC-SG-DTPD-2022-01097-JUR 

 
 

Ingeniero 
Hugo del Pozo Barrezueta  
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
Presente.- 

 
 
Asunto:    Publicación de extracto 
 

 

 
De mi consideración. -  
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, numeral 2, literal e) de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito a usted el resumen de la acción pública de 
Inconstitucionalidad de Actos Normativos 124-21-IN, a fin de que se sirva publicar en el Registro 
Oficial. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Documento firmado electrónicamente 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL  
CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 

Adjunto: lo indicado 
Elaborado por: MMM 

 
 
 
 
 

NOTA.- El presente documento se encuentra archivado en el repositorio digital de la Corte Constitucional, dentro de las 
carpetas CORTE_CONSTITUCIONAL – 2022/SG/OFICIOS/ 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI
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PUBLICACIÓN EXTRACTO

Marlene Mendieta <marlene.mendieta@cce.gob.ec>
Mié 02/02/2022 14:10
Para:  Secretariaregistrooficial <secretariaregistrooficial@cce.gob.ec>

2 archivos adjuntos (558 KB)
CC-SG-DTPD-2022-01097-JUR - 124-21-IN - MMM-AUTO.pdf; 124-21-IN - MMM-EXTRACTO.pdf;

Buenas tardes 

Reciba un cordial saludo 

Por medio del presente, remito el extracto de la causa 124-21-IN, para la publicación en el
Registro Oficial, muchas gracias.

Atte,



 
 

Quito D.M., 01 de febrero del 2022 

 
OFICIO No. CC-SG-DTPD-2022-01098-JUR 

 
 

Licenciada 
Alejandra Ortega  
DIRECTORA NACIONAL DE COMUNICACIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 
Presente.- 

 
 
Asunto:    Publicación de extracto 
 

 

 
De mi consideración. -  
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, numeral 2, literal e) de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito a usted el resumen de la acción pública de 
Inconstitucionalidad de Actos Normativos 124-21-IN, a fin de que se sirva publicar en el portal 
electrónico de la Corte Constitucional. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Documento firmado electrónicamente 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL  
CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 

Adjunto: lo indicado 
Elaborado por: MMM 

 
 
 
 
 

NOTA.- El presente documento se encuentra archivado en el repositorio digital de la Corte Constitucional, dentro de las 
carpetas CORTE_CONSTITUCIONAL – 2022/SG/OFICIOS/ 
 
 

 

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI
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PUBLICACIÓN EXTRACTO

Marlene Mendieta <marlene.mendieta@cce.gob.ec>
Mié 02/02/2022 14:12
Para:  Alejandra Ortega <alejandra.ortega@cce.gob.ec>

2 archivos adjuntos (559 KB)
CC-SG-DTPD-2022-01098-JUR - 124-21-IN - MMM-AUTO.pdf; 124-21-IN - MMM-EXTRACTO.pdf;

Buenas tardes, estimada Directora

Por medio del presente, remito a usted el extracto de la causa 124-21-IN, para la
publicación en el portal electrónico de la Corte Constitucional, muchas gracias

Saludos cordiales

Atte,
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